
p e 4 

_ 

J 

1
 

1
 

i
 

義 

_ 

蒙 
1 紅 « 眷 

m . 

春

 
參

⑩

雄

•

參
 

參

參

•

眷

拳

 《
9

 
參
 



w 

é
r
 ¥ 

J / 

。 “ 一 
do con el Ajente Señores 
Clique que se bajo las condicio 

al c le l^eb 

bajo las condiciones siguientes: 
a las ordenes de dichos Señores 

servir, siempre que el estado de i 
• que pasen ocho días despuei 

CONSTE por este documento que 
de edad de años, lie convenido 
en embarcarme para dicho puerto en el Buque que 

l.o Me comprometto a trabajar eii la Ysla de 
traspasen este Contrato, para lo cual doy me consentimiento. 

2.0 Este Contrato durará ocho aíios que principiaran a contarse desile el día q 
sea bueno, pues si me hallare enfermo ó imposibilitado para trabajar, entonces no 
restablecimiento. 

Trabajaré en todas las faenas que allí se acostumbra ya sea e 
el servicio domestico, ó en cualquier establecimiento comercial o industrial 
Eii fin me consagrare a cualquiera clase de trabajo urbano ó rural a que se me dedique el patrono, 

4.0 Serán de descanso los Domingos que podré emplear en trabajar por 
L cujo caso me sujetaré a la costumbre del Pais. �� • ’ ; � � � 

trabajo no podran pasar de 12 por termino medio de las 24 del /dia.klvo siempre el 
interioren las casas de campo. 

().o Bajo ningún, concepto podré durante los ocho años de mi compromiso, negar mis servicios a la persona a quien 
este Contrato, ni evardirme de su poder ni siquiera intentarlo por causa alguna. 

El Ajente de los espresados Señores se obliga su vez a lo siguiente :— 

de 

campo, I las poblaciones ； ya 丨 particulares para • 

que 

domestico y el 

I. Que desde el 
cuatro pesos al mes, el ] 

II. Que 
sanas y alimenticias. 

III. (̂ nrantp. 

dia en que principien a contarse los ocho años de mi compromiso, 
nisino que dicho Ajente me garantiza y asegura por cada mes de los ocho 1 

de alimento cada dia ocho onzas da carne salada y dos 

I los aus i l í^ -
por efecto 

丨 alguno. 

edia libras de boniatos o de otras viandas 

''^XQi'püTám^ la—eniemerLstla a^stenck tpiB mis males reclamen, 
medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan por cualquier tiempo que duren, 
de mi trabajo eu beneficio del Patrono y no por causa propria no se me descontara el salario. 

IV. Que se rae den dos mudas de ropa, una camisa ele lana y una frasada anuales. 
V . Seré de cuenta del mismo Ajente y por la de quien corresponda mi pasage hasta la H A B A N A y mi manutención abordo. 
VI. Los mií^os Señores me adelantaran la cantidad de doce pesos fuertes en oro o plata para mi habilitación al viage que voy a 

emprender, la misma que satisfaré en la H A B A N A a las ordenes de dichos Señores con un peso al mes que 
por la persona a quien fuesse traspasado este Contrato, entendieiidose que por ningún otro concepto podra hacerseme 

VII. A darme gratis 3 mudas de ropa y demás utensilios nece salios el dia de mi embarque. 
VIII. A que se me conceda la protección de las leyes que rijan en la Ysla de Cuba. 
IX. A que transcurridos los 8 años estipulados en esti Contrata tendré libertad para disponer de mi trabajo sin que pueda 

de pretesto, para prolongar esta Contrata, contra mi voluntad, cualquiera deudas, empeños 6 compromisos que habiera contraído. 
DECLARO haber recebido en efectivo según se espresa en la ultima clausula la suma de pesos doce mencionados que reintegrar 

en la H A B A N A en la forma establecida en dicha clausula. 
DECLAKO también que me conformo con el salario estipulado, g 

jornaleros libres y los esclavos en la Ysla de Cuba ； porque esta differencia 
porciouarme mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 

QUEDO impuesto que al concluir el presente Contrato se me conceden 60 dias para volver a mi pais de mi cuenta si me convi-
niere ó para buscar acomodo con el patrono que me sea mas útil y con el major salario que se dice eu el anterior articulo ganan los 
trabajadores en Cuba según mi capacidad ó afición al trabajo ú oficio me pueda proporcionar. 

Y en cumplimiento de todo lo espuesto arriba declaramos ademas ambos contratantes que antes de poner nuestra firma, hemos 
leido por la ultima vez detenidamente todos y cada uno de los artículos, anteriores y que sabemos perfectamente los compromisos que 
hemos contraído mutuamente afin de que en ningún tiempo, ni por nini^un motivo pueda argiürse ignorancia ni haber lugar a 
escepto en el caso de faltar a cualquiera de las condiciones estipuladas eu esta Contrata. 

Y en fó de lo cual firmamos ante testigos el presente documento ambos contratantes em ！ a � ¿ e 
de m y 

juzgo compensada 
3 mucho 
las otraí 

que ganan 
1 que ha de 

^ 、 
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